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SECRETARIA DE ACUERDOS:
LICENCIADA EVANGELINA BOJÓRQUEZ AGUILAR

SENTENCIA

Ciudad de México a quince de febreto de dos mil veinticuatro.- VISÍOS para

resolver en defin¡tiva los autos del presente juicio sustanciado en la vía

sumar¡a, y toda vez que ha quedado cerrada la lnstrucción, la Magistrada

lnstructora de la Ponencia Uno en fa Primera Sala Ordinaria del Tribunal de

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, LfCENCIADA LUDMILA

VALENTINA ALBARRÁN ACUÑA, ante la presencia de la Secretaria de Acuerdos,

LICENCIADA EVANGELINA BOJóRQUEZ AGU|LAR, quien da fe; con fundamento

en los artículos 27, párrafo tercero, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México, 98 y 150 de la Ley de Justic¡a

Administrativa de la Ciudad de México, procede a dictar sentencia, y:

RESULTANDO

PRIMERO. PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA Y ACTO IMPUGNADO. MEdiANtC

demanda presentada en Oficialía de Partes de este Tribunal el diecisiete de

noviembre de dos mil veintitrés, la

por su propio derecho, presentó demanda en contra de la autoridad al rubro

indicada, señalando como acto impugnado la boleta de sanción con número de

fol¡o

SEGUNDO. ADMISIóN DE DEMANDA. Mediante auto dictado el veint¡uno de

noviembre de dos mil ve¡nt¡trés, se admitió a trámite la demanda en la vía

sumaria y se ordenó emplazar a juicio a la autoridad demandada a efecto de

que produjera su contestación a la demanda; carga procesal que fue
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desahogada en t¡empo y forma mediante oficio ¡ngresado ante este Tribunal el

diecis¡ete de enero de dos mil ve¡nticuatro, en el que se controv¡rtió el

concepto de nulidad y se ofrecieron pruebas de su parte.- Finalmente se negó la

suspensión sol¡c¡tada en el escrito inicial.

TERCERO. CONTESTACTóN DE DEMANDA. El dieciocho de enero de dos mil

veinticuatro, la Mag¡strada lnstructora d¡ctó acuerdo en el que se tuvo por

contestada la demanda.

CUARTO. PLAZO PARA ALEGATOS Y CIERRE DE INSTRUCCIÓN. EI ve¡nt¡dós de

enero de dos mil veinticuatro, se otorgó a las partes un térm¡no de cinco días

háb¡les, contados a part¡r de que surtiera efectos la notificación del acuerdo de

cuenta, para presentar alegatos por escr¡to; apercibiéndolos que, una vez

fenecido dicho plazo, con alegatos o sin ellos, quedaría cerrada la instrucción sin

necesidad de declaratoria expresa. Toda vez que transcurr¡ó en exceso el plazo

concedido a las partes, sin que ninguna formulara alegatos por escr¡to, quedó

cerrada la instrucción del presente ju¡cio, por lo que se procede a em¡t¡r la

sentencia que conforme a derecho procede.

CONSIDERANDO

PRIMERO. COMPETENCIA. Este Tribunal de Justicia Admin¡strativa de la Ciudad

de Méx¡co es competente para conocer del presente asunto, de conformidad

con lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción Vlll, de la

Const¡tución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos; 40, numerales 1' y 2",

fracción l, de la Constitución Política de la Ciudad de México, así como los

diversos numerales 1o, 3' y 31 , fracción lll, de la Ley Orgán¡ca del Tribunal de

Justic¡a Administrativa de la Ciudad de México.

SEGUNDO. ESTUDIO DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. ESta instrucción

procede a realizar el estudio de las causales de improcedencia y sobreseimiento,

sea que las haga valer la parte demandada o aún de oficio, por tratarse de una

cuestión de orden público y estudio preferente en términos de lo previsto en el

último párrafo del artículo 92 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de

México.

A especto, eI APODERADO GENERAL PARA LA DEFENSA JURíDICA DE LA

SECRETARíA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
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actuando en representac¡ón de la autoridad demandadas, formuló en su

primera, segunda y cuarta causal de improcedencia, mismas que se

estudiarán de manera conjunta por tener estrecha relac¡ón entre sl por las

cuales solicita el sobreseimiento del presente ju¡c¡o, argumentando

A juicio de esta.Juzgadora, la causal en estudio resulta INFUNDADA, a fin de

establecer, como resultado de una valuación integral y relacionada con todas las

pruebas, se desprende que la parte actora exhibió cop¡a simple de póliza de

seguro de automóviles, em¡tida en favor de la parte actora y de la que se

aprecian las placas de circulación  mismas que corresponden a aquellas

señaladas en la boleta de sanción impugnada en el presente juicio; documental

que, adminiculada con el propio acto impugnado, del cual, la parte demandada

no refutó su existencia, se le otorga pleno valor probatorio de conformidad con

lo establec¡do en los numerales 91, fracción ly 98, fracción I de la Ley de justicia

Adm¡nistrat¡va de la Ciudad de México, configurándose así el interés legít¡mo de

la parte actora. S¡rve de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias emitidas por la

Sala Superior de este Órgano.Jurisdiccional y por los Tribunales Colegiados de

C¡rcuito, respectivamente:

"Época: Tercera
lnstancia: Sala Superior, TCADF

Tesis: S.S.4. 2

INTERES IEGITIMO Y FORMA DE ACREDTTARLO.- Cuando un acto de auror¡dad
afecta direct¿ o ¡ndirectamente los derechos de una persona física o moral,
causándole agravio, y la ley la faculta para impugnarlo, se configura el interés
legítimo, que podrá acreditarse ante este Tribunal con cualquier documento
legal o cualquier elemento idóneo que compruebe fehacientemente que se trata
de la agraviada."

"Registro diriÍal: 17 2557
Localizac¡ón: Novena Época
lnstancia. Tr¡bunales Coleg¡ados de Circu¡to
Fuente: semanar¡o Judicial de la Federación y su Gaceta
XXV, Mayo de 2007
Página: 1759
Tes¡s: l.3o.C. j/37
COPIAS FOTOSTATICAS SIMPLES. VATOR PROBATORIO DE LAS, CUANDO SE

ENCUENTRAN ADMINICULADAS CON OTRAS pRUEBAS. Las copias fotostáticas
simples de documentos carecen de valor probatorio aun cuando no se hub¡era
obletado su autenticidad, sin embargo, cuando son adminiculadas con otras
pruebas quedan al prudente arbitrio deljuzgador como indicio, en consecuenc¡a,
resulta falso que carezcan de valor probatorio dichas copias fotostáticas por el
solo hecho de carecer de certificación, sino que al ser cons¡deradas como un
ind¡cio, debe atenderse a los hechos que con ellas se pretenden probar, con los
demás elementos probatorios que obren en autos, a f¡n de establecer, como

Tribunal de Just¡ci¿
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Ciudad d€ Méxlco 5¡5¡¿¡6i¿lmente que, el actor no tiene interés legítimo para demandar las

boletas de sanción impugnadas.
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resultado de una valuac¡ón integral y relacionada con todas las pruebas, el
verdadero alcance probator¡o que debe otorgárseles.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN I\4ATERIA CIVIL DEt PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revis¡ón 713196. José Lu¡s Levy Aguirre. 26 de abril de 1996.
Unan¡midad de votos.
Ponente:José Becerra Sant¡ago. Secretar¡o: Heriberto Pérez Reyes.

Amparo en rev¡sión 1743196. Lat¡no Americana de Válvulas, S.A. 20 de
septiembre de '1996.

l\4ayoría de votos; unanimidad en relac¡ón con el tema contenido en esta tesis.
D¡s¡dente: josé Luis García Vasco. Ponente: José Becerra Sant¡ago. Secretar¡o:
Her¡berto Pérez Reyes.

Amparo directo 3003/98. Ediflcadora y Urban¡zadora Morelos, S.A. de C.V. 18 de
jun¡o de 1998.

Unan¡midad de votos. Ponente: lr¡taría Soledad Hernández de Mosqueda.
Secretario: Régulo Pola Jesús.
Amparo directo 86/2007. Óscar René Cruz Miyano.26 de marzo de 2007.
Unan¡m¡dad de votos.
Ponente: Benito Alva Zenteno. Secretario: V. Óscar Martínez l\4endoza.

Amparo directo 119/7007. Marie Furukaki Matsumoto. 26 de marzo de 2007.
Unanimidad de votos.
Ponente: Neóf¡to López Ramos. Secretaria: Greta Lozada Amezcua."

como tercera causal de ¡mprocedencia, el representante de la autoridad

demandada, sustancialmente señala que el acto impugnado no le causa

perjuicio a la esfera jurídica de la parte actora, toda vez que, a pesar de que

no le fue debidamente notificado, la accionante pudo solic¡tarlo, por lo que,

sol¡cita se sobresea el presente juic¡o.

Esta lnstrucción, cons¡dera que es de desestimarse y SE DESESTIMA la causal

de sobreseimiento en estudio, en atención a que los argumentos que en ésta

se esgrimen están íntimamente ligados con el estudio de fondo del presente

asunto, por lo que serán estudiados en el momento procesal oportuno.-

S¡rve de apoyo a lo anterior, el sigu¡ente criterio de jur¡sprudencia,

sustentado por la Sala Superior de este H. Tribunal:

"É poca: Tercera
lnstancia: Sala Superior, TCADF

Tesis: S.S.4. 48
CAUSAT DE IMPROCEDENCIA. SI EN SU PLANTEAMIENTO SE HACEN VALER

ARGUMENTOS VINCUTADOS CON EL FONDO DEL ASUNTO, DEBERA

DESESTIMARSE LA.- Si se plantea una causal de ¡mprocedencia del juicio de

nulidad, en la que se hagan valer argumentos vinculados con el fondo del

asunto, la Sala que conozca del mismo al dictar sentencia deberá desest¡marla y
si no existe otro motivo de improcedencia, entrar al estudio de los conceptos de

n u l¡dad.
R.A. 5233/2002-A-18212002.- Parte actora: Eduardo Negron Martínez.- Fecrr'a'.24

de octubre de 2002.- Unanim¡dad de siete votos.- Ponente: N4ag. L¡c. César

Castañeda Rivas.- Secretario:José Amado Clemente Zayas Domínguez.
R.A. 1173/2002-114154/2001 .- Parte actora: Prodeursa Promotora de Desarrollos
Urbanos, S. A. de C. V.- Fecha: 19 de junio de 2003.- Unanim¡dad de se¡s votos.-
Ponente: Mag. Lic. César Castañeda Rivas.- Secretario: Gerardo Torres
Hernández.
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R.A. 8556/2002-ll\-423812OOO.- Parte actora: S¡lvia MarÍn López.- Fecha: 2 de
octubre de 2003.- Unanimidad de cinco votos.- Ponente: Mag. Doctora Lucila
Silva Guerrero.- Secretario: Lic. José l\¡orales Campos.
R.A. 664212003-lll-808/2003.- Parte actora: José Luis Tovar Acevedo.- Fecha: 6 de
abr¡l de 2004.- Unanim¡dad de s¡ete votos.- Ponente: Mag. Lic. Victoria Eugen¡a

Quiroz de Carrillo.- Secretario: Lic. Miguel Ángel Noriega Loredo.
R.A.71/2004-A-2513/2003.- Parte actora: PS¡/ Asesores, S. A. de C. V.- Fecha:26
de enero de 2005.- Unanim¡dad de s¡ete votos.- Ponente: Mag. L¡c. Laura Emilia
Aceves Gutiérrez.- Secretar¡a: L¡c. Katia Meyer Feldman.
Aprobada por la Sala Super¡or en sesión plenar¡a del día 13 de octubre del dos
m¡l cinco.
G.O.D.F.28 de octubre de 2005."

Tras haber real¡zado el análisis correspond¡ente, ésta lnstrucción, con

fundamento en el artículo 92, último páffafo, de la Ley de Justicia

Admin¡strativa de la Ciudad de México, y al no advertir oficiosamente la

actualizac¡ón de alguna causal de improcedencia que pudiera tener como

consecuencia impedir que se realice el análisis del fondo del asunto, resuelve

que no se sobresee el presente ju¡cio.

TERCERO. FUACIóN DE LA LlTlS. La Litis en el presente ju¡cio cons¡ste en

determinar sobre la legalidad del acto descr¡to en el pr¡mer resultando del

presente fallo, lo que traerá como consecuencia que se reconozca su validez

o se declare su nulidad.

CUARTO. ESTUD¡O DE LOS CONCEPTOS DE NULIDAD. Una vez determinada

la Litis en el presente juicio, valorando los argumentos manifestados por

cada una de las partes, así como las pruebas debidamente exhibidas en

autos, y supliendo las deficiencias de la demanda, con fundamento en lo

dispuesto en los artículos 97 y 98 de la Ley de Justic¡a Administrativa de la

Ciudad de México, esta Juzgadora se avoca al análisis de la controversia

planteada.

i

Cabe señalar que por economía prbcesal no se transcriben los conceptos de

nulidad planteados por la parte actora, ni los argumentos que en su contra

sostenga la parte demandada en el juicio que nos ocupa, sin que ello

impl¡que incumplir con los principios de congruenc¡a y exhaustividad de la

sentenc¡a, de conformidad con la Jurisprudenc¡a que se transcribe a

continuac¡ón:

Reg¡stro digital: 1 646'18
lnstancia: Segunda Sala

L./
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Novena Época
Mater¡a(s): Común
Tesis: 2a.4. 58/2010
Fuente: Semanar¡o Judic¡al de la Federación y su Gaceta.
Tomo XXXI, Mayo de 2010, págína 830
Tipo: Jurisprudenc¡a

CONCEPTOS DE VIOLACIóN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS
PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE
AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPC|óN. Oe los preceptos integranres
del capítulo X "De las sentencias", del título primero ,,Reglas generales,,, del l¡bro
primero "Del amparo en general", de Ia Ley de Amparo, no se advierte como
obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de v¡olac¡ón o, en su
caso, los agrav¡os, para cumplir con los pr¡ncipios de congruencia y
exhaustividad en las sentencias, pues tales princ¡p¡os se satisfacen cuando
precisa los puntos sujetos a debate. derivados de la demanda de amparo o del
escr¡to de expresión de agrav¡os, los estudia y les da respuesta, la cual debe
estar v¡nculada y corresponder a los planteam¡entos de legalidad o
constitucional¡dad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin
introducir aspectos d¡stintos a los que conforman la lit¡s. Sin embargo, no existe
prohibición para hacer tal transcripción, qúedando al prudente arbitrio del
juzgador realizarla o no, atendiendo a las carácterÍsticas especiales del caso, sin
demérito de que para sat¡sfacer los principios de exhaust¡vidad y congruenc¡a se
estud¡en lós planteamientos de legalidad o inconst¡tucionalidad que
efectivamente se hayan hecho valer.

En esa tesitura, del estudio realizado al primer concepto de nulidad

planteado en el escr¡to de demanda, la parte actora argumenta

medularmente que el acto impugnado es ilegal, al encontrarse

indebidamente fundado y motivado, violando así la garantía de legalidad

contenida en el artículo 16 Constitucional.

A lo que el Apoderado General para la defensa jurÍdica de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, responde en su oficio de

contestación de demanda que la boleta de sanción hoy impugnada sí se

encuentra debidamente fundada y mot¡vada, por tanto, lo procedente es

que se reconozca la validez de las mismas.

A juic¡o de esta lnstrucción resulta FUNDADO el planteamiento que formula

la parte actora, en razón de lo siguiente:

Del estudio efectuado a la boleta de sanción con número de folio

, se aprecia que las autoridades demandadas omiten cumplir

con el requis¡to de la debida fundamentación y motivac¡ón previsto en el

artículo 60, ¡nciso a), del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, que

establece lo siguiente:

c
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"Añfculo 60.- Las sanc¡ones en materia de tránsito, señaladas en este
Reglamento y demás d¡sposiciones juríd¡cas, serán impuestas por el agente que
tenga conoc¡miento de su com¡sión y se harán constar a través de boletas
seriadas autorizadas por la Secretaría y por Segur¡dad Ciudadana o recibos
emit¡dos por el equipo electrónico, que para su válidez contendrán:

a) ul o del re n R

i\\Dl)s

s m
comet¡da y artículos que establecen la sanc¡ón ¡mpuesta;

t...r

Asimismo, es relevante menc¡onar que la obligación de fundar y motivar los

actos de autoridad consiste en citar con precisión los preceptos legales

aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o

causas inmediatas que se hayan tenido en cons¡deración para la emisión del

acto, lo anterior, en aras de acred¡tar que el caso concreto actualiza el

supuesto normativo contenido en el precepto legal invocado. Tal criter¡o

encuentra su sustento en la Jurisprudenc¡a emitida por la Sala Superior de

este Tr¡bunal de Justicia Adm¡nistrat¡va:

"Época: Segunda
lnstanc¡a: Sala Superior, TCADF

Tes¡s: S.S.4. 1

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION.- Para que tenga validez una resolución o
determ¡nación de las Autoridades del Departamento del Distr¡to Federal, se debe
citar con precisión el precepto legai aplicable, así como también las
circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan
tenido en considerac¡ón para la emis¡ón de ese acto; además de que exista una
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, o sea, que en un
caso específico se configuren las hipótesis normat¡vas, requ¡sitos s¡n los cuales,
no puede considerarse como debidamente fundado y motivado el acto de
autoridad."

De lo anterior, se desprende que el agente de tránsito, para poder imponer

una sanción por infracciones al reglamento de la materia, debe citar con

Drecisión los oreceotos lesales oue establecen la conducta sancionada v las

ctrc u nsta ncias o ue motivaron la emisión del acto: con la finalidad acred¡tar

oue existe co¡nc¡dencia entre la condu cta del oarticular v aouella Drevista en

re ce to n

No obstante, de la boleta de sanción con número de folio , se

observa con claridad que el agente de tránsito que em¡tió la boleta de

sanción impugnada, con la finalidad de fundamentar el acto impugnado,

(Lo subrayado es de esta Juzgadora)
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señaló que la parte actora ¡nfr¡ngió lo establecido en el artículo 30, fracc¡ón

XX, renglón cuarto del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México.

En este sentido, no es posible saber con certeza s¡ en efecto, el caso concreto

se actualiza o no la h¡pótesis normativa contenida en el artículo 30, fracción

XX, renglón cuarto del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México,

anteriormente transcr¡to, lo cual opera en perjuicio de la parte actora, toda

vez que, se le deja es un estado de incertidumbre y, en consecuencia, de

indefensión jurídica; por lo que, se desprende que los actos ¡mpugnados no

cumplen con el elemento de validez previsto en el artículo 60, inciso a) del

Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, citado con antelación, y en

el artículo 6to, fracción Vlll, de la Ley de Procedim¡ento Adm¡n¡strativo de la

Ciudad de México, que a la letra dice:

Derivado de lo anterior, ésta lnstrucción determina que, tal y como se duele

la parte actora, los actos impugnados se encuentran indebidamente

fundados y motivados, por lo tanto, se considera que dichos actos son

ilegales y violatorios a los derechos fundamentales de la parte actora,

Ahora bien, el precepto legal invocado establece a la letra lo siguienre:

'ertículo 30.- Se prohíbe estacionar cualqu¡er vehiculo:

)«. En los demás lugares que Ia Secretaría y Seguridad pública determinen; y

Los conductores de vehículos motorizados que ¡nfr¡njan la presente disposición
serán sancionados con una multa equ¡valente a 10, 1S o 20 veces la Unidad de
N4edida y Actualizac¡ón v¡gente y un punto a la licencia para conducir..,

Con base en lo anterior, es ev¡dente que el acto impugnado cuenta con una

fundamentación ¡nsuf¡c¡ente, dado que no señala si la conducta comet¡da

por la parte actora se adecuó a tal h¡pótesis normativa, toda vez que, el

agente de tránsito que emitió la boleta de sanción impugnada, se limitó a

transcribir el artículo en cita.

"Artículo 60.- 5e considerarán válidos los actos adm¡nistrativos que reúnan los
siguientes elementos:

t...1

Vlll. Estar fundado v mot¡vado. es decir. citar con precis¡ón el o los
Dreceotos leqales apl¡cables. así como las c¡rcunstanciás espec¡ales.
razones part¡culares o causas inmediatas que se havan tenido en
cons¡derac¡ón para la em¡s¡ón del acto. debiendo exist¡r una adecuac¡ón
entre los mot¡vos aduc¡dos v las normas aplicadas al caso v constar en el
prop¡o acto administrativo:
t...1"

t
¿l
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m¡smos que se encuentran contenidos en los artículos 14 y 16 de la

Constitución Política de los Estados Un¡dos lvlexicanos. Es aplicable al caso, la

Tesis Aislada del Quinto Tribunal Colegiado en lvlater¡a Civil del Primer

b

"Época: Décima
lnstancia: Sala Superior, TCADF

Tes¡s: 1.5o.C.3 K

INADECUADAS FUNDAMENTACIóru Y UOTIVECIóN. ALCANCE Y EFECTOS DEL
FALLO PROTECTOR.- S¡ al emprender el examen de los conceptos de violac¡ón
se determ¡na que las normas que sustentaron el acto reclamado no resultaban
exactamente aplicables al caso, se está en el supuesto de una v¡olac¡ón material
o sustantiva que actualiza una indebida fundamentación y debe considerarse
inconstitu cio na I el acto reclamado, ya que dicha violación ¡nc¡de directamente en
los derechos fundamentales establecidos en el artículo '16 de la Carta l\4agna. Lo
mismo sucede cuando las razones que sustentan la dec¡sión del juzgador no
están en consonancia con los preceptos legales aplicables, ya que la citada
norma constitucional constriñe al juzgador a expresar las c¡rcunstanc¡as
especiales y razones particulares que justifican la aplicación del derecho; de tal
suerte que si no ex¡ste adecuación entre los motivos aducidos y las normas
aplicables, entonces el acto de autoridad carece de respaldo constituc¡onal, lo
que.justifica la concesión del amparo. Esto no s¡gn¡f¡ca que elJuez de amparo se
sustituya en el quehacer de la responsable; por el contrario, con ello cumplirá
precisamente la función que le es encomendada, al ordenar a la autoridad que
finalmente ajuste su dec¡sión a las normas const¡tuc¡onales que le imponen el
deber de fundar y motivar adecuadamente el acto pr¡vativo o de molest¡a."

Por la conclusión alcanzada y al actualizarse en la espec¡e la causal prev¡sta

en el artículo 100, fracción ll, de la Ley deJusticia Adm¡nistrativa de la Ciudad

de México, procede declarar la nulidad del acto impugnado, con todas sus

consecuencias legales; quedando obligada la autoridad demandada,

SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A

restituir a la parte actora en el pleno goce de sus derechos indebidamente

afectados, es decir, debe cancelar las boletas de sanción combatidas en el

presente juicio de nulidad y, en su caso, cancelar los puntos de penalización

descontados a la l¡cenc¡a de conducir del actor.- A fin de que estén en

posibilidad de dar cumplimiento al presente fallo, con fundamento en lo

dispuesto por el artículo 98, fracción lV, y 152 de la Ley de justicia de la

Ciudad de México, se les concede a las autoridades demandadas un término

de QUINCE DíAS HÁBlLES, que empezará a correr a partir del día siguiente a

aquél en que quede firme el presente fallo.

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 1', 3, fracción lll,

y 31, fracción lll, de la Ley Orgánica delTribunal deJusticia Administrativa de

la Ciudad de México; 1', 37, 38, 39, 9'l , fracción l, 92, 93, 94, 96, 97 , 98, 1O2,

flfoot
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141,142, 148, 149, 150 y 152 de la Ley de Justicia Admin¡srrat¡va de la Ciudad

de México, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Esta .juzgadora es COMPETENTE para conocer del presente

asunto, en términos de lo expuesto en el Primer Considerando de este fallo.

SEGUNDO.- NO SE SOBRESEE EL PRESENTE JUIC¡O, atento a tas

considerac¡ones expuestas a Io largo del Segundo Considerando de la

presente sentencia.

TERCERO.- SE DECLARA LA NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO, en términos

del Considerando Cuarto de esta resolución y para los efectos indicados en

la parte final del mismo Considerando.

CUARTO.- Se hace saber a las partes, que de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 151 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México,

en contra de la presente sentencia NO PROCEDE el Recurso de Apelación,

previsto en el anículo 'l 16 de la citada Ley.

QUINTO.- A efecto de garantizar debrdamente e derecho humano de acceso

a la justicia, en caso de duda, las partes puede acudir ante el Magistrado

Ponente, para que les explique los alcances y el co

SEXTO.. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A PARTES y en su

oportunidad archívese el presente asunto como total y definitivamente

concluido.

SÉPTIMO.- Se hace saber a las partes el derecho que les asiste para recoger

los documentos personales que obren en el expediente en un plazo no

mayor de seis meses contados a partir de que se ordene el arch¡vo definit¡vo

del asunto, apercibidos que de no hacerlo en el tiempo señalado, se tendrá

por renunciado a ello y podrán ser sujetos al proceso de depuración, de

conformidad con los Lineamientos publicados en la Gaceta Oficial de la

Ciudad de México el dieciocho de agosto de dos mil diecisiete.

¡'
E

f,'r
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tenido de esta sentencia.

LAS
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Con fundamento en el artículo 27, párrafo tercero de la Ley Orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa, así lo acordó y firma la LICENCIADA

''Xtfiil,*:rl*:j:'- LUDMTLA vALENnNA ALBARRÁN AcuñA. N/asistrada tnsrrucrora de ta
de le

ciüd¡d de México Ponencia Uno en la Primera Sala Ordinara de este Tribunal; ante la

,L;)

Secretaria d

quien da fe.

e Acu rdos, LICENC EVANGELINA BOJóRQUEZ AGUILAR,

I, DDli§Trr;¡l
IRAri.('A t lt L¡
)DE¡lilTXTCO\v m.ts¡L¡
{CIA ¡IN(}

LICE

MAGISTRA INST UCTORA

LVAA./EBA*

LICENCIADA GE NA BOJÓRQUEZ AGUILAR
SECRETARIA D CUE S

RÁN ACUÑA
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sEc ARIO DE SEGUR

En los autos del juicio

fecha QUINCE D B

lo que hago de su co

en lo dispuesto en sa

México.- Doy fe.-
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Actuaria de la Primera Sala Ordinaria Jurisdiccional
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SUMARIO

INfICUATRO

CIA de

a al presente,

on fundamento

va de la Ciudad de
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d

CIUDAD DE MÉXICO, A 05 DE MARZO DE DOS MIL

D CIUDADANA DE TA CIUDAD DE MÉXICO

lrubro citado, promovido en contra de Usted, se dictó

DE DOS MIL VEINTICUATRO cuya copia se acomp

imiento en vía de notificación, a través de esta Cédul

los 15, 16 y 17 de la Ley de Justicia Administr

JUICI

: S

AcruARfA:

ELAAORADO:

27 OE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUAÍRO

05 OE MARZO DE OOS MIL VEINfICUATRO 16:44
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DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
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Ciudad de México, a rk de

\

\

YW-tY7C, veinticu atro.

Siendo las rtce horas, C-¡ p.v'€A& minutos

La C. Licenciada Yeni Noemí Piña Segura, Actuaria del Tribunal de Just¡cla Administrativa de la

ciudad de México, hace constar que se constituyó en el domicilio que se señala para oír y recibir

notificaciones y cerciorado de ser el correcto por coincidir con la nomenclatura de la Calj.»'

Números señalados, procedió a buscar la presencia del actor (a), (repre2edante y/o apoll{rado

legal en su caso) y/o personas autorizadas, a efecto de notificar sENTt{clA de fecha QUINCE DE

FEBRERO DE DOS MIL VETNTTCUATRO dictado en el juicio al rubro citado, y cuya (s) copia (s)

autor¡zada (s) se acomPaña (n).

Lo que notif¡co a Usted por medio de la presente cÉDUtA, con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 17 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México y de aplicación supletoria

elArtículo 111, fracción Vll del Código de Proced¡mientos Civiles de esta Ciudad, que dejo en poder
llamarse

uien se identifica
en

concter desu c

y firma de recibido (en caso de quien reci

dispuesto por los artículos 27, 28 en relación con el artículo

Administrativa de la Ciudad de México.- Doy fe
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t\\Do, Tribunal deJusticia Administrativa de la Ciudad de México.
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ACTOR:
Tribunal de Justicia

Administ¡atlva
de la

Ciudad de Méri€o

CERTTFTCACTÓN Y CAUSE DE EJECUTORTA

Ciudad de Méx¡co, a dieciocho de abril del dos mil veinticuatro.- La suscrita

Secretaria de Acuerdos, Licenciada Evangelina Bojórquez Aguilar, con

fundamento en lo previsto por los artículos 105, primer párrafo, de la Ley de

Justicia Administrat¡va de la Ciudad de México, en relación con el 56 fracción Vlll

del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Adm¡n¡strat¡va de la Ciudad de

México; CERTIFICA: Que el termino de QUINCE DIAS, para que las partes

interpusieran medio de defensa, en contra de las sentencia de fecha quince de

febrero de dos mil veinticuatro, corrió para la autoridad demandada

SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, dCI

ocho de marzo al cinco de abril de dos mil veinticuatro, ya que le fue notificado

el seis de marzo de dos mil veinticuatro, y a la parte actora

 del veinte de marzo al dieciséis de abril de dos mil

ve¡nticuatro, ya que le fue notificado el quince de marzo de dos mil veinticuatro,

sin que hayan ¡nterpuesto medio de defensa alguno, Doy fe.-

Ciudad de México, a dieciocho de abril de dos mil veinticuatro.- Al respecto, SE

ACUERDA: Vista la certificación que antecede, hágase del conocimiento de las

partes que la sentencia de fecha quince de febrero de dos mil ve¡nticuatro,

por tratarse de una sentencia emitida dentro de un juicio tramitado en vía

sumaria, HA CAUSADO EJECUTORIA, acorde a lo dispuesto por los artículos

104 y 151 de la Ley de Justic¡a Administrativa de la Ciudad México; lo que se

hace del conocimiento de las partes para los efectos que haya lugar.-

NOTIFíQUESE POR LISTA AUTORIZADA.- Así lo pr

MAGISTRADA LICENCIADA LUDMILA VALENTINA ALBARRA NA

PONENCIA UNO de la Primera Sala Or inar¡a J urisdicc¡onal del Tribuna

Justicia Administrativa e Ia Ciudad de M ico, ante la Licenci

BOJóRQ

DE

y firma

*Aranza

UEZ AGU que autoriza y da e.
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DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX



a o3 de del año dor
mi¡ ,e hi2o por lista autorizada la
pu
EI

b l¡ca ió del 6nterior Acuerdo.
de.lQ:J=ñl-der a doi

'r¡il ¿ 4 ,urre efectoj la anterio CI

CON§TE.

%.. . .

I

I




